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Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
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TARIFA D E INSERCION** 

Añonólos procedente! ds la Hxeeleali-
•Ima Dlpntaolón Provinoial, linea s 
fraeolón 0,8f 

Idem Judicial68, linea o trácelos 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción 1,08 
Idem particulares 1,00 

Número suelto, OO céntimos 
A p«rt.loular«ii, OO o*ntl 

PARTE OFICIHIt 
Su Majestad el Bey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . B . el Prínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud, 

Comisión Provincial Permanente 

Don Simón Vifials y Arroyo, Aboga
do de los Ilustres Colegios de Ma
drid y Soria y Secretario de esta 
Excelentísima Diputaoión Provin 
oial. 
Certifico: Que en la sesión celebra* 

da por la Comisión Provincial Perma
nente en 14 del actual, con anuen
cia del sefior Jefe administrativo 
militar de la provincia, y en cumpli
miento de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de Mayo y 9 de Agosto 
de 1877, se acordó que los suministros 
hechos a las fuerzas del Ejército y 
Guardia C i v i l por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes de Ju l io 
ultimo, se abonen a los precios si
guientes: 

PESETAS 

Ración de pan de 700 gramos 0,463 
Idem de cebada de 4 kilogra

mos 1,668 
Idem de paja de 6 kilogramos 0,424 
Litro de aceite 1,76 
Idem de petróleo 1,42 
Kilogramo de carbón 0,266 
Idem de leña 0,10 

Y para que conste, de conformidad 
°°n lo acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente, visada por el exce
lentísimo sefior Presidente de la Co
lisión, en Madrid, a 19 de Agosto de 
1930. 

E l Seoretario aooidental, 
Higinio de L a Casa 

V.° B.° 
U j i S. de los Terreros 

(Núm. 1.742) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

SECRETARÍA 

La Comisión Munioipal Permanen
te ha acordado en sesión de 11 de ju
nio último, anunoiar conourso públioo 
P»ra contratar la adquisición de 260 

impermeables oon destino a los guar
dias de infantería del Cuerpo de P o l i 
oía Urbana, oon sujeoión a los plie
gos de oondioiones redactados al efeo
to, por el importe total de 27.500 pe
setas. 

E l plazo del concurso es de veinte 
días hábi les , que empezarán a correr 
y cantarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia y durante el 
de diez de la mafiana a una de la tar
de podrán presentarse proposiciones 
en la forma y modo que determina la 
oondioión segunda del pliego de las 
eoonómiooadmiuistrativas, en el Ne
gooiado de subastas de la Seoretaría, 
y donde asimismo, en los expresados 
días y horas, pueden examinarse los 
pliegos de oondioiones por quien lo 
desee. 

Los lioitadores que conourran a este 
oonourso deberán declarar en sus pro
posiciones las remuneraoiones míni
mas que habrán de peroibir por joma 
da legal de trabajo y por horas ex
traordinarias los obreros que se em
pleen en dicha contrata, así oomo tam
bién acompañarán a aquélla oertifioa
oión justificativa de tener oarácter de 
productor nacional, sin ouyo requisi
to serán desechadas las proposiciones 
a tenor de lo determinado en las oon 
dicioues 13 y 15, respectivamente, del 
pliego de las eoonómicoadministra 
ti vas. 

Terminado el plazo del oonourso se 
prooederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los que pasarán en unión del ex
pediente a estudio de la Comisión de
signada al efeoto, la que propondrá al 
Exorno. Ayuntamiento la que estime 
más ventajosa o desecharlas todas sin 
dereoho a reclamación alguna por par
te de los concursantes. 

E l rematante del concurso consti
tuirá en la Caja general de Depósitos 
en oonoepto de fianza definitiva, para 
garantir el oumplimiento del compro
miso oontraído, la oantidad de 2.760 
pesetas. 

Todos ouantos gastos origine este 
oonourso serán de ouenta del adjudi
catario. 

Lo que se anunoia al público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 19 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, M . Berdejo. 

(E.—346) 

L a Comisión munioipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 18 del pasa

do junio, oon sanoión del Pleno, en 
sus sesiones del 28 de julio y 2 del ac
tual, aprobar los pliegos de oondioio
nes de la subasta que intenta oelebrar 
para oontratar la adquisición de sillas 
para el servicio de los Colegios elec
torales. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en las horas 
de diez de la mafiana a dos de la tarde, 
durante los diez díaz siguientes al en 
que este anunoio aparezoa inserto en 
el BOLFTÍN OFICIAL de la provinoia, 
dentro de ouyo plazo podrán presen
tarse ouantas reolamaoiones sean pro
cedentes oontra dioha subasta; en la 
inteligencia de que transourridos los 
diez días antes mencionados no habrá 
ya lugar a reclamaoión alguna, y se 
tendrán por desechadas ouantas en es
te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
oumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Beglamento de 2 de julio 
de 1924 para la contratación de obras 
y servioios municipales. 

Madrid, 22 de agosto de 1930.—Por 
autorización del Secretario.—El Ofi
cial mayor, León S. de Robles. 

(E . -361) 

A N U N C I O 

Bases para la provisión, mediante 
oposición, de una plaza de Profesor 
de quinta clase de Trompa de la Banda 
municipal: 

Primera. Es objeto de esta oposi
ción la provisión de una plaza de Pro
fesor de quinta clase de Trompa de la 
Banda municipal, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas. 

Segunda. Los solicitantes deberán 
reunir las condiciones siguientes: 

a) Ser español y estar compren
dido entre los dieoiooho y treinta y 
oinoo afios. 

b) Carecer de antecedentes penales 
y observar buena conducta. 

Teroera. Las solicitudes, debida
mente reintegradas y dirigidas a la 
Alca-día presidenoia, se presentarán 
en el Registro general de la Secreta
ria, los días hábiles , durante el plazo 
de un mes, a oontar desde el día si
guiente al de la publioaoión del anun
oio correspondiente en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provinoia, acompañándose 
los siguientes documentos: 

a) Oertifioaoión del acta de naci
miento, legalizada si corresponde a 

Colegio Notarial distingo del de M a 
drid. 

b) Certificación del Registro Cen
tral de penados y rebeldes. 

o) Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía de la looali
dad donde el opositor tuviese su resi
dencia. 

d) Certificación de servioios y mé
ritos o tí tulo profesional del interesa
do si lo tuviera. 

e) Certificación f a o u l t a t i v a que 
acredite que no se padece enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que impida 
la práotica profesional. 

f) Resguardo acreditativo de l a 
entrega de 30 pesetas en oonoepto de 
dereohos de examen. 

Cuarta. Los ejercicios de oposición 
tendrán lugar en el teatro Español de 
esta Corte, en los días y horas que el 
Tribunal designará previamente me
diante anunoio en el tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorial, de
biendo los interesados presentarse oon 
instrumento de su propiedad para rea
lizar los ejercicios. Estos consist i rán 
en lo siguiente: 

1. ° «Tercer solo para Trompa en fa» 
(ob:20), Dauprat. (Las copias se pue
den adquirir en el Conservatorio, es
cribiendo a nombre del Profesor don 
Valeriano Bustos). 

2. ° Lectura a primera vista. 
E l Tribunal calificador estará com

puesto por un Sr. Concejal designado 
por la Alcaldía presidenoia como Pre
sidente, y oomo Vocales, los sefiores 
Direotor artístico y Subdireotor de la 
Banda; un Profesor ajeno a la Corpo
ración y otro de la Banda, designado 
por su Director. Este Tribunal h a r á 
en su día a la Comisión Municipal 
Permanente la propuesta unipersonal 
del opositor qne, a su juioio, deba 
ocupar la plaza de que se trata. 

L o que se anuncia al público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 22 de agosto de 1930.—Por 
ausenoia del sefior Seoretario, el Ofi
cial Mayor, León S. de Robles. 

(E.—359) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C E R O E D I L L A 
A l siguiente día de haoer veinte do 

la publioación del presente en el Bo 
LKTÍN OFICIAL de la provinoia, tendr-
lugar en esta Casa Consistorial, bajo 



l a presidenoia del señor Aloalde o 
Concejal en qnien delegue, las subas
tas siguientes: 

A las nueve de la mañana, la del 
aprovechamiento de pastos del monte 
«Pinar y Agregados», de estos pro
pios, para 1.500 cabezas de ganado 
lanar, 450 vaouno y 100 mayores, 
bajo el tipo de tasaoión de 6.000 pe
setas. 

A las diez, la de pastos del monte 
«Dehesa Golondrina y Mesa*, para 
400 oabezas de ganado lanar, 200 ca
brío, 25 vaouno y 10 mayor, bajo el 
tipo de tasaoión de 4.000 pesetas. 

A las once, la de pastos del monte 
«Dehesilla y Rodeo»,para 400 oabezas 
de ganado lanar, 100 cabrío, 120 va
cuno y 10 mayor, bajo el tipo de tasa
oión de 1.200 pesetas 

A las doce, la de pastos del monte 
«Mata del Vadillo», para 50 oabezas 
de ganado cabrío, bajo el tipo de tasa
oión de 400 pesetas. 

Los pliegos de oondiciones se ha
l lan de manifiesto en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, todos los días la 
borables, de nueve a doce de la ma
ñana . 

Los lioitadores presentarán sus pro
posioiones en papel de la clase 8. a , 
en pliego cerrado, durante media ho
ra, con arreglo al modelo que se in
serta a oontinuaoión. 

Cercedilla, 20 de agosto de 1930.— 
E l Aloalde, Franoisco Segura. 

Modelo de proposición 
Don. . . , veoino de..., oon cédula per

sonal de . . . oíase, enterado del anun
oio de subasta publioado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, núme
ro de .. . de ofrece por el apro
vechamiento de pastos del monte 
l a cantidad de ... pesetas (en letra), 
y aoepta las oondiciones facultativas 
y económicas del pliego de subasta. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E—366) (Núm. 1.737) 

F U E N T E E L S A Z 
E l día 14 de septiembre próximo, y 

hora de las diez de su mañana, se oe
lebrará en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, la primera su
basta de pastos de invierno de los 
prados de esta V i l l a , titulados de 
Arr iba y de Abajo, desde 1.° de oo
tubre del oorriente afio, hasta el 28 de 
febrero próximo venidero, para 2.000 
oabezas lanares y 80 vacunas, bajo el 
tipo de 2.500 pesetas, estando el plie
go de condioiones de manifiesto en 
esta Seoretaría, desde esta fecha has
ta el aoto de la subasta. 

Fuente el Saz, a 20 de agosto de 
1930 — E l Alcalde, Có«ar Pascual. 

(Núm. 1.740) (E.—365) 

Bajo la presidenoie del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, se cele 
brará en esta Casa Consistorial el día 
14 de septiembre próximo y hora de 
las doce, la subasta de parcelas rotu
radas para siembra durante cinoo afios 
que prinoipia en 1.° de octubre próxi 
mo y termina en 30 de septiembre de 
1935, de los sitios Pehujar de la V i r 
gen, Al to de las Adoveras y Tomillar, 
d ividida en trozos de dos fanegas, 
bajo el tipo de tasación de 100 pese 
tas cada parcela y demás condiciones 
que expresa el pliego que se halla de 
manifiesto en esta Seoretaría, hasta 
el aoto de la subasta. 

Fuente el Saz, a 20 de agosto de 
1930.—El Aloalde, César Pasoual. 

(Núm. 1.641) (E . -364 ) 
B E L M O N T E D E T A J O 

Se encuentran terminados y expues 
tos al público, an la Secretaría del 

Ayuntamiento, a fin de oir reolama
oiones, los dooumentos siguientes: 

Por término de ooho días, el pro
yeoto de presupuesto munioipal ordi
nario para el afio 1981. 

Por el término de diez días, el 
apéndice al Registro Fisoal de edifi
cios y solares, que surt i rá efeotos tr i
butarios en 1931. 

Y por el de treinta días, el padrón 
de prestación personal, para el oo
rriente afio, y tarifas correspondientes. 

Belmonte de Tajo, a 18 de agosto 
de 1930.—El Aloalde, Adrián Gu
tiérrez. 

(Núm. 1.727) 
L A C A B R E R A 

E l dia 12 del próximo septiembre, 
a las once del mismo, se celebrará, en 
esta Casa Consistorial, la subasta de 
los pastos, y afio forestal de 1930-31, 
del monte Robellano y otros, de los 
propios de esta V i l l a , bajo el tipo y 
condioiones de los pliegos que se ha
llan expuestos en Seoretaría. . 

De quedar desiertas, se verifioara 
la segund» el día 24 siguiente, en 
iguales condioiones y a la misma hora. 

L a Cabrera, 18 de agosto de 1930. 
E l Alcalde, Ladislao Benito. 

(Núm. 1.735) (E.—354) 

N A V A C E R R A D A 
Aprobados por la Superioridad los 

planos de aprovechamientos para el 
afio forestal de 1930 31, el primer do
mingo, transcurridos veinte días des
pués de la publicación de este anun
oio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidenoia del 
sefior Alcalde o del Conoejal en quien 
delegue, las subastas siguientes: 

A las onoe, la de pastos de la Dehe
sa de la Golondrina, para 500 cabezas 
de ganado lanar, 500 cabrío, 70 vacu
no y 10 mayor, valor o tipo de tasa
ción de los pastos, 9.000 pesetas. 

A las doce, la de pastos de la Ceroa 
Grijuela, para 50 cabrío y 10 vacu
no, valor o tipo de tasación de los 
pastos, 500 pesetas. 

Los pliegos de condioiones se hallan 
de manifiesto todos los días laborables, 
de diez a dooe, en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Los lioitadores presentarán sus pro 
posiciones en papel de la clase 8. a, en 
pliego cerrado, durante media hora, 
oon arreglo al modelo que se inserta a 
continuación. 

Caso de no tener efecto alguna su 
basta de las anunciadas, se celebrará 
otra segunda al siguiente domingo, a 
la misma hora, sitio, condioiones y 
tipo de tasación. 

Navaoerrada, a 21 de agosto de 
1930.—El Aloalde, Marcelino Jorge. 

Modelo de proposición 
Don vecino de oon cédula 

personal de ... clase, número ente
rado del anuncio de subasta publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vinoia, número de ofrece por 
el aprovechamiento de pastos del 
monte la cantidad de ... pesetas 
(en letra), y aoepta las condiciones fa
cultativas y económicas del pliego de 
subasta. 

(Feoha y firma del proponente) 
(E—363) 

A L P E D R E T E 
E l día 22 de septiembre próximo, 

tendrán lugar en la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento por medio de 
pliegos cerrados, las siguientes subas
tas para aprovechamientos de pastos, 
durante el afio forestal 1980 31: 

1.a A las diez, pastos de la Dehe

sa, bajo el tipo de tasaoión de 2.200 
pesetas. 

2 . a A las diez y treinta, pastos del 
monte «Cañal Ladera y Entra térmi
nos», bajo el tipo de tasaoión de 1.600 
pesetas. 

3 a A las onoe, pastos de Zabor
den y otros, bajo el tipo de tasaoión 
de 650 pesetas. 

Los pliegos de oondioiones se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, hasta el día de la su
basta. 

Alpedrete a 19 de agosto de 1930.— 
E l Aloalde, Valeriano Balandín . 

Modelo de proposición 
Don ... . vecino de oon oédula 

personal de la oíase tarifa nú 
mero . . . . enterado del anunoio de su
basta de pastos del monte se com
promete a su adquisición por el pre
oio de ... pesetas (en letra), y a cum
plir las oondioiones fijadas en el expe
diente. 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 1.783 (E.—362) 

L O Z O Y A 
E l día 6 de septiembre próximo ve

nidero, tendrán lugar en las Casas 
Consistoriales de esta V i l l a , bajo la 
presidenoia del Sr. Aloalde o de quien 
le sustituya, las siguientes subastas: 

A las nueve, la de pastos del monte 
de estos Propios «Soto Garganta* para 
800 reses lanares, 50 cabrías, 250 va
oantes y 40 mayores, en 5.000 pe
setas. 

A las diez, la de pastos de «La 
Umbría y otros», para 900 reses lana
res, 50 cabrías, 30 vaounas y 10 ma
yores, en 1.300 pesetas por afio fo
restal . 

A las once, la de pastos de «Peña 
Hueca y otros», para 1.500 reses la
nares, 75 cabrías, 100 vaounas y 20 
mayores, e¿ 3.600 pesetas por afio fo
restal. 

A las dooe, la de lefias de los tran
zones «La Hoya» y «Las Canales», en 
7.000 pesetas. 

Los pliegos de oondioiones se en
cuentran de manifiesto en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento para que 
puedan ser examinados por quién lo 
crea conveniente, todos os días labo
rables, de nueve a doce, hasta el día 
de la subasta. 

Las subastas se verificarán por plie 
gos cerrados, los ouales debidamente 
reintegrados, se presentarán durante 
media hora, acreditando haber oonsig
nado en la Depositaría de este Ayun
tamiento el 5 por 100 de la subasta y 
la cédula personal. 

Si alguna subasta no tuviese efecto 
se celebrará la segunda, a la misma 
hora y en igual sitio, el día 16 del re
ferido mes de septiembre. 

Lozoya 16 de agosto de 1930.—El 
Alcalde, Miguel Alonso. 

(E.—350) 
C H O Z A S D E L A S I E R R A 

Por acuerdo de esta Corporaoión 
munioipal, t endrá lugar en esta Casa 
Consistorial, el día 13 de septiembre 
próximo, y hora de las onoe de su ma 
ñaña, bajo la presidencia del sefior 
Alcalde o de quien legalmente le sus
tituya, la subasta para el arriendo de 
pastos sobrantes de la finoa «Palan-
oares», durante el afio forestal de 1930 
a 1931, por el tipo de 1.410 pesetas y 
oon nrreglo a los pliegos de oondicio
nes facultativas y eoonómioas que se 
hallan de manifiesto en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, todos los días 
laborables, de onoe a una, y lo estarán 
en el aoto del remate. 

Para ser admitido como lioitador es 

preciso acompañar a la proposición I» 
oarta de pago o resguardo que acre
dite haber depositado en Aroas muni
cipales el importe del 5 por 100 del 
tipo de subasta. 

Las proposioiones serán extendidas 
en papel de 6.a clase, se presentarán 
en pliegos oerrados durante media 
hora y ajustadas al modelo que a con
tinuación se inserta. 

S i por oualquier motivo quedare 
desierta esta subasta, se oelebrará otra 
segunda el día 23 del mismo mes, a 
la misma hora y bajo el mismo tipo y 
condioiones que la primera. 

Chozas de la Sierra, a 16 de agosto 
de 1930.—El Alcalde, Isidoro Santa, 
marina. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, veoino 

de oon oédula personal que acom
paña, enterado de las condioiones bajo 
las ouales se ha de arrendar en pública 
subasta el aprovechamiento de pastos 
sobrantes de la finoa «Palaneares», 
para el afio de 1930 31, aoepta todas 
y cada una de dichas oondioiones, y 
ofrece por el remate la oantidad de... 
(en letra) pesetas. E n oumplimiento 
de lo que preoeptúa el anuncio de su-
basta, el proponente acompaña tam
bién el resguardo de haber depositado 
en Arcas municipales la oantidad de 
70,50 pesetas, importe del 5 por 109 
del tipo de subasta. 

(Feoha y firma del proponente) 
(Núm. 1.736) (E.—355) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Manuel Sánohez Escobar, Juez 
munioipal y accidentalmente de pri
mera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y por la Se
oretaría del refrendante, se tramitas 
autos de juicio ejecutivo, hoy en la 
vía de apremio, a instancia del Procu
rador D . Santiago Ballesteros y Marín j 
Baldo, en nombre y representación ¡' 
D . Victoriano Medrana Cabeza, contal, 
D . Felipe Casas y del Valle , en estado 
de rebeldía, sobre reolamaoión de no 
crédito de siete mil pesetas de princi
pal , intereses legales y costas, ea 
cuyos autos, y por providencia de esto 
día, &e ha aoordado saoar a la venta, 
en públioa subasta y por término de j 
veinte días, y con la rebaja del veinti
cinco por oiento del total de la tasa
oión, o sea ahora por la cantidad de 
noventa y tres mil ciento veintinuete 
pesetas y veintioinoo oéntimos, a reba
jar oargas anteriores al orédito recla
mado y de que queda hecho mérito, 
pero si no alcanzare a satisfacerlas m 
su totalidad el preoio del remate, qne* 
dará el rematante subrogado en 1»>| 
responsabilidades del resto de las mis
mas o de las cantidades que faltares I 
hasta cubrir su importe, cuya fincaJ 
que se subasta es a saber: 

Finca urbana 
Una casa con el solar sobre que está 

construida, que oonsta de cinc» 
plantas, sita en esta Corte y 8 1 

calle paseo de la Direooión, hoy 
oalle de Pedro Tejeira, número 
dos provisional, oon fachad» 
también a la calle de la Debes», 
por donde está señalada oon el 
número tres, que ocupa una 
perfioie de doscientos veinti
ouatro metros dieciocho deci-



metros ouadrados, equivalentes 
a dos mi l ochocientos oohenta 
y siete pies ouarenta y tres 
centésimas de otro, y es en el 
Begistro de la Propiedad de 
Oooidente la número ooho mi l 
setenta y cuatro de la primera 
Seooión. 

Para el aoto del remate de esta se
gunda subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Jusgado, 
gito en la oalle del General Castaños, 
número uno, piso prinoipal, en esta 
Corte, se ha señalado el dia veintidós 
de septiembre próximo, a las onoe 
horas, y se l levará a efeoto bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Primera 

Qne el tipo de venta en esta segun
da subasta, oomprendido el valor del 
solar sobre el que está construida la 
finoa, es el de noventa y tres mi l 
oiento veintinueve pesetas y veinti
oinoo céntimos, a rebajar cargas ante
riores al orédito antes expresado y 
redamado, pero si no alcanzare a sa
tisfacerlas en su totalidad el preoio 
del remate, quedará el rematante sub 
rogado en la responsabilidad del resto 
de las mismas o de las cantidades que 
faltaren hasta oubrir su importe de la 
finoa perseguida, y no se admit i rán 
proposioiones en el aoto de la subasta 
qne no cubran por lo menos el expre
sado tipo de noventa y tres mi l oiento 
veintinueve pesetas y veintioinoo cén
timos. 

Segunda 
Que esta subasta se celebra sin su

plir la falta de titulación de la finca. 
Teroera 

Qne para tomar parte en el remate 
deberán oonsignar los lioitadores, pre
viamente, el diez por oiento de aquella 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 
Qne la oertifioaoión de oargas del 

Begistro de la Propiedad se hal lará 
de manifiesto y los autos de su razón 
en la Seoretaría.del refrendante. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
agosto de m i l novecientos treinta. 

E l Seoretario judioial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Manuel S. Escobar 

(A.—1.514) 

L A T I N A 

KDICTO 

Eu autos de procedimiento especia1 

hipotecario que en el Juzgado de pri
mera instanoia del distrito de la Lati
na y Seoretaría de D . Franoisco de 
Paula Rives, sigue la Exorna. Sefiora 
doña María José Armenteros Penal 
ver, oontra el Exorno. Sr. D . Fernan
do Ruano y Prieto, Barón de Velasoo, 
sobre pago de sesenta y oinoo mi l pe 
S e t&s, intereses, gastos y costas se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Jaez, Sr. Alaroón. 
Madrid, treinta y uno de julio de 

mil noveoientos treinta. 
Por presentado el anterior esorito 

<jie se una a sus autos; y de oonformi
dad con lo dispuesto en la regla quin-
|* del artioulo oiento treinta y uno de 
'» Ley Hipotecaria, notifíquese la 
existencia de este prooedimiento a los 
acreedores posteriores que resultan de 
* oertifioaoión expedida por el sefior 

tíegistrador de la Propiedad de Andú-
J'r, D.» María del Amparo Rodríguez 
• Bodríguez Arias , por edictos que se 

Lunes 25 Ae 

fijarán en el sitio públioo de oostumbre 
de este Juzgado e insertarán en el Bo 
LKTÍN OFICIAL, de esta provinoia y en la 
Gaceta de Madrid; a D.* María Viejo 
Marlasca y a D.* Tomasa Fernández 
Bueno, mediante exhorto que se dir i 
ja al sefior Juez de primera instancia 
de Badajoz; al sefior Administrador 
de Rentas Publioas de la provinoia de 
Jaén , por medio de oficio interesándo
le acuse reoibo, para lo oual se dirija 
exhorto al Sr. Juez de primera instan
oia de dicha oiudad; y a D." María 
Cruz Hernández Nájera, D . ' María del 
P i l a r de la Pella Sanz y D a María V a 
leñ Mant i l la de los Kios, en los domi 
cilios que se indioan en esta Corte, 
para que puedan, si les conviene, in
tervenir en la subasta o satisfacer an 
tes del remate el importe del crédito 
y de los intereses y costas en la parte 
asegurada oon hipoteca de las fincas 
de que se trata, posesión llamada «Las 
Abogadas» en el sitio de Salti l lo, tér
mino de Arjona; olivar en término de 
Ar joni l la en el pago del Monte, y ol i 
var llamado de las Caleras, sitio del 
Sal t i l lo , término de Arjona. 

L o mandó y firma S. S. de que doy 
fe .—Alaroón. — Ante mí. — Antonio 
Sánchez.—T..jbricados. 

Y para que sirva de notifioaoión a 
D . m María del Amparo Rodríguez y 
Rodr íguez Ar ias , D.* María Viejo Mar 
lasca, D . a María Valen Manti l la de los 
Ríos y D.* Tomasa Fernández Bueno, 
ouyos domioilios o paradero no cons
tan, expido la presente que se publica
rá en la Gaceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provinoia, en 
Madrid , a veinte de agosto de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de Rives 

V.° B.° 
Domingo Teruel 

(A . 1.515) 
C O N G R E S O 

Por el presente, que se expide en 
vir tud de lo aoordado por el Juzgado 
de instruoción del distrito del Congre
so de esta Corte en el sumario 609 de 
1930, sobre hurto de una bomba de au
tomóvi l que el día 17 de abril de 1927 
estaba parado en la calle de Goya es
quina a la de Lombia, cuyo propieta
rio se desconoce, se llama a éste para 
que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado, al 
objeto de reoibirle declaraoión y ofre
cerle el expresado sumario, oonforme 
determina el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid 16 de Agosto de 1930.— E l 
Seoretario, Pedro Alvarez Castalia 
nos.—Visto bueno: E l Juez de ins
truooión, Ildefonso Bellón. 

( B —1 382) 

Por el presente que se expide en 
vir tud de lo acordado por el sefior 
Juez de intruooión del Distrito del 
Congreso de esta Corte en el sumario 
seguido con el número 519 de 1930 se 
oita y ofrece dicho sumario a los fines 
del art ículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal al dueño de una 
rueda de automóvil sustraída en los 
primeros días de Marzo de 1927 en la 
Plaza de Santa A n a y ouyo nombre 
se desconoce para que dentro del tér
mino de oinco días comparezca ante 
dioho Juzgado al objeto de recibirle 
deolaraoión. 

Madrid 18 de Agosto de 1930 — E l 
Seoretario, Pedro Alvarez Castella 
nos.—Visto bueno: E l Juez instruc
tor, Ildefonso Bellón. 

(B.—1.381) 
H O S P I T A L 

Soott Habbijams (José), de treinta 
y oinco afios de edad, hijo de Juan y de 
Elena, natural de Sheffield (Inglate-

AgoBto de 1930 

rra), veoino de Madrid, oasado, perio 
• dista, y domioiliado ú l t imamente en 

la oalle de Caracas, número 8, prooe 
sado en causa por atentado, señalada 
oon el número 599 de 1929, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Hospital de esta Corte, 
Secretaría de don Juan Conté Laooste 
y Aragó, al objeto de ser reduoido a 
prisión, bajo aperoibimiento de decla
rársele rebelde. 

Dado en Madrid, a 16 de agosto de 
1930. — E l Secretario, Juan Conté La 
ooste.—Manuel E . Esoobar. 

(B . -1 .367) 

H O S P I C I O 
E n virtud de providenoia dictada 

por el señor Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Corte, 
en los autos incidentales de pobreza 
promovidos por el Proourador D . Fe
derico Martín González del Rivero, 
en nombre de D . Aurelio Revuelta 
González, para litigar con los herede
ros de D. Alfonso Mendoza Esteban, 
y en atención a ignorarse los nombres, 
domioilios y aotual paradero de los 
mismos, se los emplaza por medio del 
presente para que dentro del término 
de nueve días comparezcan en los au
tos y contesten la demanda formulada. 

Madrid, 2 de agosto de 1930.—El 
Seoretario P . S., Ramón Anguita.— 
V.° B . # : E l Juez de primera instanoia 
interino, Isidro Suárez. 

(C—286) (Núm. 1.686) 
H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
oon esta fecha por el sefior Juez de 
primera instanoia, interino, del dis 
trito del Hospital de esta Corte, en 
expediente promovido por D . Lope 
de Aguilar Espinosa, de veintioinoo 
afios de edad, soltero, estudiante, y 
veoino de esta expresada Corte, en 
solicitud de que se modifique el orden 
de los nombres dei referido sefior, en 
el sentido de que se haga figurar en 
primer lugar el nombre de. José, por 
ser con el que se le conoce vulgar 
mente y de siempre, modificación que 
se pretende para que se haga constar 
en la inscripción de su nacimiento, se 
anuncia, por medio del presente, di
oha solicitud, a fin de que puedan 
presentar su oposioión ante el expre
sado Juzgado ouantas personas se 
crean con derecho a ello, y dentro del 
perentorio término de tres meses, a 
contar desde el día en que este edioto 
se publique en el periódico ofioial. 

* Dado en Madrid, a veinti trés de 
julio de mi) novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Laooste 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

M . M u n t a f i o l a 
(A.—1.516) 

H O S P I C I O 
E n virtud de providenoia diotada 

en el dia de hoy por el sefior Juez de 
instruooión del distrito del Hospioio 
en el ramo separado dimanante de 
oausa contra Apolinar Flores Losada, 
ouyo verdadero materno es Suárez de 
Deza, se sacan por tercera vez y sin 
sujeoión a tipo a la venta, en púb ioa 
subasta, por término de ooho días, los 
bienes muebles embargados a A p o l i 
nar Flores Losada, que han sido tasa
dos por peritos competentes en la can
tidad de 83,50 pesetas. 

Para cuyo aoto, que se oelebrará 
doble y simultáneo en la Sala de au
dienoia de este Juzgado, oalle del Ge
neral Castaños, número 1, piso prin-

oipal, y en el de igual clase de Sego
via, se séllala el día 8 de septiembre 
próximo, a las onoe de su mañana , 
advir t iéndose: Que podrá admitirse 
oualquer postura para tomar parte en 
dicha subasta, debiendo los licitado-
res consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado, una oantidad igual 
al diez por ciento del tipo que sirvió 
de base para la segunda, sin ouyo re
quisito no serán admitidos; que las 
consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños aoto seguido de 
terminarse el remate, exoepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará al mismo como garant ía 
del oumplimiento de su obligaoión, y , 
en su caso, como parte del preoio de 
la venta, y que tales bienes se encuen
tran depositados en poder del A p o l i 
nar, en su domioilio de Segovia, calle 
de Velarde, número 10. 

Madrid, 5 de agoste de 1930.—El 
Se retario (P. S.), José Várela .—Isi
dro Suárez. 

(C—284) 

H O S P I T A L 
E n los autos de juioio declarativo 

de menor cuantía, que en oonoepto de 
pobre, se tramitan en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de Madrid, y Seoretaría de 
D . Joaquín Argote, a instancia hoy 
de D. Hermenegildo Martínez García, 
contra D . José Montes García, sobre 
reclamación de cantidad, en los cuáles 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, sefior Alvarez.—Juzgado de 

Srimera instanoia del distrito del 
[ospital.—Madrid 1.° de ootubre de 

1930.—Dada cuenta del estado de 
estos autos, y no habiendo heoho de
signación de Proourador D . José 
Montes García, notifíquense las demás 
diligenoias que ocurran en los estra
dos del Juzgado, mientras permanez
ca en estado de rebeldía en que se 
constituye. Requiérase a D . Gabriel 
Gómez Vázquez, para que inexcusa
blemente y en el plazo preciso e im
prorrogable de seis días, que se le 
conceden, consigne el resto del preoio 
del remate — 1.150 pesetas — «per
cibido que de no verifioarlo n i justi
ficar tampooo el pago de derechos rea
les, sin más t rámites , se procederá a 
nueva subasta en quiebra, quedando 
responsable de l a disminución del 
preoio que pueda haber en el segundo 
remate, y de las oostas que se oausen 
con tal motivo. L o manda y firma 
Su Sefioría, doy fó.—Alvarez.—Ante 
mí , Joaquín Argote. 

Para que sirva de notifioaoión y re
querimiento, en forma a D Gabriel 
Gómez Vázquez de ig. orado domi
cilio, expido el presente para su inser
oión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, oon el Visto bueno del se
ñor Juez y la firmo y sello en Madrid, 
a 18 de agosto de 1930.— E l Seoreta
rio judioial Ante mí. Joaquín Argote. 
Visto Bueno; E l Juez de 1. instan
cia, Manuel Escobar. 

(Núm. 1.722) (C—288) 

H O S P I C I O 
Delfín de la F l o r (José), natural de 

MedinaSidonia (Cádiz), soltero, cama
rero, hijo de Joaquín y de Encarna
ción, de treinta y ooho afios de edad, 
que ha tenido su domicilio última* 
mente en la oalle de Bretón de los 
Herreros, número 3, oompareoerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte, Secretaría 
de D . José Maria de Antonio, o en la 
Cároel de l a misma Capital, para res
ponder a los oargos que le resn'tan en 
el sumario que se le sigue, bajo el nú-



mero 275 del corriente aflo, y ser re 
duoido a prisión; bajo aperoibimiento 
de qne, s i no lo verifica, será deolara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 9 de agosto de 1930.— E l 
Seoretario, P . S. JOBO Várela .—Isidro 
Suárez. 

(B.—1.346) 

H O S P I T A L 
Senserrieh Bated (José), natural de 

Las Planas, de estado casado, profe
sión jornalero, de veintinueve afios; 
domioiliado ú l t imamente en Baroelo-
na, oalle de San Mariano, número 40, 
piso segundo, prooesado por estafa, 
sumario número 250 de 1930, oompa
reoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospital de Madrid, Seoretaría de 
D . Joaquín Argote, a fin de notificar
le y llevar a efeoto los autos de pro
cesamiento y prisión diotado en dioha 
oausa, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 8 de agosto de 1930.—El 
Secretario, P . S. Cándido Bodríguez. 
Manuel S. Escobar. 

(B —1.347) 

C E N T K O 
Arias López (Blanca), domiciliada 

ú l t imamente en la oalle del Amparo, 
número 8, eompareoerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins 
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D . Ricardo Gómez García, 
para praotioar una diligencia en causa 
por lesiones instruida por dioho Juz
gado y Secretaría , bajo el número 227 
de 1927. 

Madrid, 8 de agosto de 1930.— E l 
Secretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—1.348) 

U N I V E R S I D A D 
Don Mariano Marcial Fernández 

Rodr íguez , Juez interino de primera 
instancia e instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Eugenia Pérez Martínez, de 46 
afios de edad, hija de José y de María 
Patrooinio, natural de Olivares de 
Duero, provinoia de Val ladol id , de 
estado viuda, de profesión sus labores, 
para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Goce 
ta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
con el objeto de cumplir la pena que 
le ha sido impuesta por la Seooión ter
cera de esta Ezcma. Audienoia Pro
vincial , en c a n s í seguida contra ella 
por oorrupoión de menores, aperoibida 
que, de no verificarlo, será deo arada 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la polioía judioial procedan 
a la busoa de la expresada prooesada, 
y en el caso de ser habida la pongan 
a mi disposición. 

Madrid, 14 de agosto de 1930.—El 
E l Seoretario P . S., Anselmo M . Ló 
pez .—M. M . Fernández Rodríguez. 

(B. 1.372) 

S I G Ü E N Z A 
Don Luis Vallejo Quero, Juez de pri

mera instanoia del partido de Si
guen z a 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue expediente de 
oficio, sobre prevención de abintestato 
por falleeimiento de D . Jaoobo Fer
nández Hidalgo, de 65 afios de edad, 

soltero, meoánioo electricista, hijo de 
D . Alejandro y D . a Micaela, natural 
de Cebreros de Monte (Valladolid), y 
veoino que fué de esta oiudad, donde 
falleció el dia 17 de septiembre de 
1929, en el que por providenoia de hoy 
se ha aoordado hacer un segundo l ia 
mamiento a los parientes del finado 
D . Jaoobo Fernández Hidalgo, dentro 
del ouarto grado, que se orean oon de 
reoho a los bienes dejados por éste, 
para que dentro del término de veinte 
días comparezcan en el expediente, si 
lo oreen conveniente, apercibidos en 
otro oaso de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Rigüenza, a 18 de agosto 
de 1930.— Ulpiano Pérez .—Luis Va 
llejo. 

(C. -289) 

C A S T E L L O N 
Pérez Pascual (Domingo), (a) Me 

nudo, de cuarenta y dos afios, hijo de 
Martín y María, oasado, jornalero, na
tural de Leganés , sin domioilio y ouyo 
paradero se ignora, prooesado por el 
delito de hurto, número 39 de 1930 y 
oomo oomprendido en el núm. 3.° del 
artíoulo 835 de la ley de Enjuicia 
miento Criminal , oompareoerá o será 
presentado ante el Juzgado de ins 
truooión de Castellón de la Plana, o 
conducido a las Cárceles de dioha oiu
dad, como preso provisionalmente, 
dentro del improrrogable término de 
diez días, al objeto de ser reduoido a 
prisión, en la expresada causa que se 
le sigue; oon la prevenoión de que, si 
no comparece ni es presentado o ha
bido, será deolarado rebelde y le pa 
rara el perjuioio a que hubiere lugar 
oon arreglo a la Ley . 

Castellón, 18 de agosto de 1930 — 
E l Seoretario, José M . López .—El 
Juez de instrucción (Firmado.) 

(Núm. 1.728) (B.—1.383) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n providenoia dictada on sumario 

que se instruye con el número 119 del 
afio aotual por quebrantamiento de 
depósito, se ha aoordado oitar por me
dio de la presente, de comparecencia 
ante este Juzgado, por término de 
diez días, a José Derriba R o d i l , de 
oficio panadero, veoino de Guadarra
ma, cuyo actual paradero se ignora, 
para ser oído como denunciado, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar. 

San Lorenzo del Esoorial, a 8 de 
agosto de 1930.—El Secretario, por 
sucesión, Manuel Martínez. 

(Núm. 1.689) (B.—1.377) 

C O L M E N A R V I E J O 
Mansil la de Pedro (Cándido), hijo 

de Cir i lo y Alejandra, natural de Mo 
ralzarzal, de estado soltero, profesión 
vaquero, de veintiséis afios de edad, 
de apodo Matapollos, y domioiliado 
ú l t imamentn en Madrid, Sacramento, 
número 12, y ouyas sefias son: esta
tura regular, pelo castalio, ojos par 
dos, nariz regular, color del rostro 
sano y viste traje y blusa negros, al
pargatas blanoas y boina, prooesado 
en sumario número 161 de 1929 por 
robo, oompareoerá, en término de diez 
días, contados desde su inseroión, 
ante el Juzgado de instruooión de Col
menar Viejo, oon el fin de emplazarle 
y requerirle; aperoibido que, de no 
oompareoer, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuioio que hubiere lu
gar oon arreglo a la Ley . 

Colmenar Viejo, a 13 de agosto de 
1930 — E l Seoretario, Lioenciado Luis 
B . Sánohez. 

(Núm. 1.713) (B.—1.376) 

Juzgados Municipales 

I N C L U S A 
E n virtud de providenoia diotada 

sobre exaooión de multas impuestas 
por el Exorno. Sr. Gobernador C iv i l de 
la provinoia, a D . Mariano García, por 
venta de leche en malas oondioiones 
para el oonsumo, se saoan a la venta 
por segunda vez, v oon la rebaja del 
25 por 100, un mostrador de madera, 
pintado de blanco y piedra de mármol 
blanca, como de 1,20 por 0,60 metros; 
un espejo oon su maroo de madera 
oomo de 1,10 por 0,60 metros; 6 can 
taros pequeños de leche; 2 baños para 
leche oomo de 0,60 metros de alto por 
0,50 de diámetro; 15 cafeteras para 
leche de diferentes tamaños; un apa
rador de dos ouerpos, oon cristales 
verdes, el de la parte superior labra
do y piedra de mármol de oolor; me
dia dooena de sillas, llamadas de V i 
toria, con asientos de paja; una mesa 
de comedor de madera de pino, y una 
máquina de coser, marca «Singer», 
número 41.182.146. 

Para -1 acto del remate que tendrá 
lugar en ia Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la oalle de los Estudios, 
número 3, prinoipal. se ha sefialado 
el día 20 de agosto próximo, a las 
onoe horas, bajo las siguientes condi 
oiones: 

1. * Que para tomar par' e en el re
mate deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación que 
importa 169 pesetas, con la rebaja del 
25 por 100. 

2. a Que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho precio, pudiendo haoerse las 
posturas a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a 26 de julio de 
1930.—Ante mí. Lodo. Guillermo J . 
Moreno.—El Juez (Firmado). 

(C . -276) 

E n virtud de providenoia diotada 
en diligencias sobre exaooión de mul
tas impuestas por el Excmo. Sr. Go
bernador C i v i l de la provincia, a don 
Luis Maoías, por oarecer de cartel 
anunciador de preoios, se sacan a la 
venta, en pública subasta y por segun
da vez, con la rebaja del 25 por 100 
2 oajoneras de madera de pino, con 6 
cajones; un mostrador de madera de 
pino; 8 frascos de cristal, vacíos; una 
docena de latas de pimiento, y 12 ca
jas de hojalata, vacías, por el preoio 
de la tasación, o sea en 98,10 pesetas 
y oon la rebaja del 25 por 100 de este 
tipo, bajo las siguientes condiciones, 
y habiéndose sefialado el día 20 del 
próximo mes de agosto, a las once 
horas, para el acto del remate que se 
celebrará en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sita en la oalle de los Estu 
ios, número 3, prinoipal. 

1. a Que para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores oonsig 
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del precio de la 
tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
de dicho preoio, pudiendo haoerse di
ohas posturas a oalidad de ceder a un 
teroero. 

Dado en Madrid, a 26 de julio de 
1930.—Ante mí , Miguel González.— 
Visto bueno: E l Juez munioipal, 
(Firmado). 

(C . -276) 
^"*™'™ 

E n virtud de providenoia diotada 
sobre exacoión de multa impuesta por 
el Exorno. Sr. Gobernador oivi l de la 
provincia, a D . Natividad Moreno, por 

venta de leche en malas condicione! 
para el consumo, se s*oan a la venta 
por segunda vez, y oon la rebaja del 
25 por 100, un mostrador de mármol 
de 1,30 metros de largo por 0,80 2 
ancho, aproximadamente, y un juego 
de medidas, metal al pareoer. 

Para el remate, que se oelebrará en 
la Sa'a audienoia de este Juzgado 
sita en la oalle de los Estudios, núW 
ro 3, prinoipal, se ha sefialado el día 
20 de agosto próximo, a las onoe ho
ras, bajo las siguientes oondioiones: 

1. a Que para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado el 10 por 100 de la tasaoión, que 

importa 107 pesetas e n la rebaja 
25 por 100. 

2. a Que no se admi t i rán postura* 
que no oubran las dos terceras partei 
de dioho preoio, pudiendo hacerse las 
posturas a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a 23 de julio dej 
1930.—Ante mí, Lodo. Guillermo J. 
Moreno.—El Juez (Firmado). 

(C—279) 
C E N T R O 

EDICTO 
E n los autos de juioio verbal, segui

dos ante el Juzgado munioipal del 
distrito del Centro de esta Corte, baje 
el número ciento veint i t rés de ordea | 
del afio actual, a instanoia de D. Pie-
oual Sánohez Corral y D . Miguel B&-
rea Pérez; contra D . José Sánchez 
Prieto Navarro, sobre pago de ciento 
treoe pesetas, importe de seis letra» 
de cambio, intereses legales y costas, 
se ha acordado oitar al demandado | 
para que el día veintinueve del ac
tual, a las diez horas comparezca es j 
la Sala audienoia de dioho Juzgado, 
sita en la caite de Santa Catalina, nú
mero uno, piso primero, de esta Oor
te, con el fin de que preste confesión 
en juicio respecto de la oerteza, de la 
deuda y legitimidad de Jas firmas que 
autorizan las aceptaciones de las le
tras de cambio, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Y para publicar en el BOLETÍN On 
OIAL de esta provinoia, y sirva de ci
tación en forma a D . José Sanche! 
Prieto Navarro, expido el presentí 
visado p«r Su Señoría, y sellado ÍOÍ 
el de este Juzgado en Madrid, a vein
tidós de ag sto de mi l novecientos 
treinta. 

Ante mí, 
José Ballester 

V.° B . ° 
C . V a l l e d o r 

(A.—1.512)_ 

EL TRIUNFO, Sociedad Anóníiñt 

Habiendo sufrido extravío la acción 
de esta Sociedad número 502, que per
tenecía a D . Franoisoo Patifio y Me* 
se anuncia al público por medio del 
presente y término de treinta din* 
para que, la persona en cuyo poder H 
halle, la entregue en las oficinas de 
la misma, Churruoa, 2. 

Transcurrido el indicado plazo sin 
haberlo efectuado será declarada nul» 
y sin valor alguno, conforme disponen 
los Estatutos. 

Madrid, 20 de agosto de 1930.-ÍI 
Gerente. Faustino Garoía. 

(A.—1.610. 
O R I A Y G A L I Ñ D E f c 

JOYERÍA V P L A T E R I A 
O L A V S L , 8, T O A B B K K A S A N JUBO»»* 0 * 

M A D B I D _ 

Imprenta Provincial.—Teléfono 53201 


